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La  inserción  de 

enfermeras  en  el  contexto  

internacional

Después de haber decidido adoptar diversas

proposiciones relativas al empleo y condiciones de

trabajo y de vida del personal de enfermería,

cuestión que constituye el sexto punto del orden

del día de la reunión, y Después de haber

decidido que dichas proposiciones revistan la forma

de un convenio internacional adopta, con fecha

veintiuno de junio de mil novecientos setenta y

siete, el presente Convenio, que podrá ser citado

como el Convenio sobre el personal de enfermería.

Haciendo constar que las normas que figuran a continuación han sido elaboradas en

colaboración con la Organización Mundial de la Salud y que esta colaboración se

proseguirá a fin de promover y garantizar su aplicación.

Artículo 1

Este Convenio se aplica a todo el personal de

enfermería, sea cual fuere el lugar en que

ejerza sus funciones.

Artículo 2

Tomará las medidas necesarias para

proporcionar al personal de enfermería: una

educación y una formación apropiadas al

ejercicio de sus funciones; y condiciones de

empleo y de trabajo, incluidas perspectivas de

carrera y una remuneración, capaces de atraer

y retener al personal en la profesión.

Artículo 3

La instrucción y la formación del personal de

enfermería deberán coordinarse con la

instrucción y la formación proporcionadas a lo s

otros trabajadores en el campo de la salud.

Artículo 4 . La legislación nacional precisará las

condiciones que deben reunirse para tener

derecho al ejercicio de la práctica de enfermería

y reservar este ejercicio a las personas que

reúnan dichos requisitos.
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enfermeras  en  el  contexto  
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Artículo 5

Se tomarán medidas para fomentar la

participación del personal de enfermería en

la planificación de los servicios de

enfermería y la consulta de este personal

en la adopción de las decisiones que le

afectan, según métodos apropiados a las

condiciones nacionales.

Artículo 6

El personal de enfermería deberá gozar de

condiciones por lo menos equivalentes a

las de los demás trabajadores del país

correspondiente

Artículo 7

Todo Miembro deberá esforzarse, si fuere

necesario, por mejorar las disposiciones

legislativas existentes en materia de higiene

y seguridad del trabajo adaptándolas a las

características particulares del trabajo del

personal de enfermería y del medio en que

éste se realiza.

Artículo 8

Las disposiciones del presente Convenio,

en la medida en que no se apliquen por

vía de contratos colectivos, reglamentos de

empresa, laudos arbitrales, decisiones

judiciales, o por cualquier otro medio

conforme a la práctica nacional y que se

considere apropiado.

Artículo 9

Las ratificaciones formales del presente

Convenio serán comunicadas, para su

registro, al Director General de la Oficina

Internacional del Trabajo.

Artículo 10

Este Convenio obligará únicamente a

aquellos Miembros de la Organización

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones

haya registrado el Director General.

Artículo 11

Todo Miembro que haya ratificado este

Convenio podrá denunciarlo a la expiración

de un período de diez años, a partir de la

fecha en que se haya puesto inicialmente

en vigor, mediante un acta comunicada,

para su registro


